
DECRETO Nº 02/2021 

VISTO: El Expediente Nº 3367/2019 de la Intendencia Departamental, remitiendo 

el Oficio Nº 065/2020, mediante el cual se solicita anuencia para fraccionar el 

padrón Nº 1950 de Santa Clara de Olimar, a los efectos de la construcción de 

viviendas por parte de MEVIR.- 

RESULTANDO: Que el mencionado fraccionamiento, se solicita como excepción a 

la normativa vigente, ya que el mismo no cumple con los mínimos establecidos  en  

dicha norma.- 

CONSIDERANDO 1) Los informes técnicos y jurídicos de la Intendencia 

Departamental que se encuentran a fs. 9 y 10 del expediente mencionado.- 

CONSIDERANDO 2)   El informe favorable de la Comisión de Obras Públicas, 

Acondicionamiento Urbano, Vialidad y Nomenclátor.- 

ATENTO: A lo antes expuesto y a la normativa legal vigente: 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL EN SESION DEL DIA DE LA FECHA 

DECRETA:  

Artículo 1º) Concédase anuencia a la Intendencia Departamental para fraccionar 

el padrón Nº 1950, perteneciente a MEVIR de la localidad de Santa Clara de 

Olimar, a los efectos de la construcción de viviendas de interés social.- 

Artículo 2º)  Pase a la Intendencia Departamental a los efectos correspondientes.- 

Artículo 3º) Cumplido, archívese.- 

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE TREINTA Y TRES, 
A LOS TREINTA  DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- 

Nota: El presente decreto fue aprobado por 31 votos en 31 Ediles presentes.- 
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